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L
a Ley, como señala su
Preámbulo, pretende dar
una herramienta a los ciu-
dadanos para que puedan

juzgar, mejor y con más crite-
rio, la capacidad de sus respon-
sables públicos y permitir una
mejor fiscalización de la acti-
vidad pública para promover la
necesaria regeneración demo-
crática, la eficiencia y eficacia
del Estado.

Transparencia y publicidad
activa: Se exige que las entida-
des publiquen de forma perió-
dica y actualizada la informa-
ción cuyo conocimiento sea re-
levante para garantizar la trans-
parencia de su actividad a tra-
vés de sus sedes electrónicas o
páginas web (Portales de trans-
parencia). Fundamentalmente,
deberán informar de las activi-
dades que desarrollan, su es-
tructura organizativa y retribu-
ciones de altos cargos, presu-
puestos, planes y programas que
fijen sus objetivos y los medios
que dispongan, o publicar sus
contratos, convenios, subven-
ciones otorgadas, cuentas anua-
les (incluidas las entidades que
no las publican en el Registro
Mercantil) o la relación de bie-
nes inmuebles de dichas entida-
des.

Acceso a la información pú-
blica, límites y recursos: Todas

las personas tienen derecho a
acceder a dicha información pú-
blica, derecho que sólo podrá li-
mitarse cuando suponga un per-
juicio, por ejemplo, para la se-
guridad nacional, seguridad pú-
blica, intereses económicos y
comerciales, política económi-
ca y monetaria, cláusulas de con-
fidencialidad, secreto profesio-
nal, propiedad intelectual e in-
dustrial. Este derecho obligará
a crear Unidades de informa-
ción en cada entidad para resol-
ver las peticiones que se reci-
ban. En caso de denegación de
la solicitud o estimación parcial
de la misma, las resoluciones
que se dicten podrán ser obje-
to de recurso potestativo en vía
administrativa (Consejo de
Transparencia o Buen Gobier-
no) o directamente ante la Ju-
risdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

El otro gran eje de la Ley es
el Buen gobierno, cuyas dispo-
siciones ya se encuentran en vi-
gor (a diferencia de las referen-
cias anteriores que se exigirán
a finales de este año) que pre-
tende que los altos cargos de las
entidades citadas ajusten sus ac-
tuaciones a los principios de efi-
cacia, austeridad, imparcialidad
y, sobre todo, de responsabili-
dad (sin perjuicio de las respon-
sabilidades penales, mercanti-

les o de otra índole que fueren
de aplicación). Destacamos, por
ejemplo, que se impondrán san-
ciones a quienes incumplan la
normativa sobre incompatibili-
dades, administren recursos o
derechos de la Hacienda Públi-
ca sin sujetarse a la normativa
que regula su liquidación, re-
caudación o ingreso.También a
quienes comprometan gastos,
liquiden obligaciones y ordenen
pagos sin crédito suficiente para
realizarlos o realicen operacio-
nes de crédito sin autorización.
Se sanciona también la adop-
ción de acuerdos manifiesta-
mente ilegales que causen per-
juicio grave a la Administración
o a los ciudadanos, el notorio
incumplimiento de las funcio-
nes esenciales del puesto de tra-
bajo o funciones encomenda-
das, o la prevalencia de la con-
dición de alto cargo para obte-
ner un beneficio indebido para
sí o para otro.

La comisión de las infraccio-
nes previstas dará lugar a la im-
posición de sanciones – algunas
de ellas muy novedosas - como
la destitución de los cargos pú-
blicos que ocupe el infractor, la
no percepción de pensiones in-
demnizatorias, la obligación de
restituir las cantidades indebi-
damente percibidas y la obliga-
ción de indemnizar a la Hacien-
da Pública o la prohibición para
ocupar determinados cargos pú-
blicos durante un periodo de
entre 5 y 10 años.

En definitiva, nos encontra-
mos ante una Ley que va a obli-
gar a los altos cargos y a las en-
tidades que representan a tomar
una mayor conciencia de las res-
ponsabilidades en las que pue-
den incurrir. Es un buen mo-
mento, por tanto, para efectuar
un diagnóstico del grado de
cumplimiento de las normati-
vas que les aplican, y en su caso,
definir un modelo de preven-
ción de riesgos administrativos
y penales que les permita poner
en marcha las medidas o meca-
nismos de control que hasta la
fecha no tuvieren implementa-
dos para cumplir con dichas
normativas.

Nuevaediciónde
AulaEmpresa
NE. La ADLE del Ayuntamien-
to de Cartagena y el Ceeic, or-
ganizan para este primer semes-
tre del año, un nuevo ciclo de se-
minarios empresariales en el mar-
co del convenio Aula Empresa.
Más de 4.000 alumnos ya han pa-
sado por estas aulas desde su crea-
ción con un centenar de semi-
narios realizados. El 60% de los
participantes son empresarios y
el 40% emprendedores.

El futurode
laauditoría,
adebate

NE.Debatir sobre la necesidad de
una mayor transparencia en la ges-
tión económica de las empresas y
las administraciones y sobre el fu-
turo de la auditoría son algunos
de los objetivos de la jornada que
se celebró el pasado martes en el
Campus Científico con motivo
del Día del Auditor. La jornada
fue inaugurada por la presidenta

del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas ICAC,per-
teneciente al Ministerio de Ha-
cienda yAdministraciones Públi-
cas; el presidente de la Agrupa-
ción Territorial de Auditores de
Cuentas, Rafael Verdú; y el de-
cano del Colegio de Economistas
de Murcia, Ramón Madrid. A la
jornada también asistieron ’Ma-
rio Alonso Ayala, presidente del
Instituto de Censores Jurados de
Cuentas de España, y Valentín
Pich,presidente del Consejo Ge-
neral de Economistas.

Premio Internacional
IBMpara Inforges
NE. Inforges, Premier Business
Partner de IBM,recibe el premio
internacional IBM Centre ofTe-
chnical Excellence (CoTE) for
Business Partners Award. El ga-
lardón reconoce a los IBM Busi-
ness Partners que han alcanzado
los más altos niveles de excelen-
cia técnica en Europa, Oriente
Medio y África. Mediante el de-
sarrollo y el aumento de las ha-
bilidades de sus profesionales de

ventas y técnicos, los galardona-
dos ofrecen calidad y un servicio
especializado a sus clientes.

«El tránsito hacia una econo-
mía basada en el conocimiento ha
inducido importantes cambios en
las empresas. En este nuevo con-
texto, los Sistemas y lasTecnolo-
gías de la Información y Comu-
nicación son un elemento esen-
cial como motor del cambio y
fuente de ventajas competitivas»,
diceAmalio Fernández-Delgado,
director de Negocio de Gestión
de InforgesTecnología.

EMPRESAS

MURCIA
NE. El ClubAros,situado en Mur-
cia entre las urbanizaciones LaAl-
cayna y Altorreal, dio por inicia-
da su liga escolar el pasado sába-
do en la Escuela PonyClub y la Es-
cuela de Equitación.

La escuela PonyClub fue la gran
anfitriona con la participación de
más de 30 jóvenes deportistas con
edades entre los 3 y los 12 años.

Los alumnos, con sus ponis de
escuela, representaron una exhibi-
ción donde demostraron el buen
estado del deporte base en este club
murciano. Los alumnos de la Es-
cuela de Salto y la Escuela de Doma
Clásica, también representaron
ejercicios en sus disciplinas olím-
picas.Todos los alumnos partici-
pantes disfrutaron de una jornada
ambientada en la fiesta de arna-
val donde ellos y sus ponis vestían
los mejores disfraces.

Este club murciano que abrió
sus puertas en 2010,cuenta con el
aval de prestigiosos entrenadores
y formadores y es el Centro Pri-
vado de Enseñanzad Deportivas
de la Región de Murcia.

Isabel Hernández, único técni-
co deportivo Superior en Hípica
en la Región y directora del club
murciano, recuerda la importan-
cia de trabajar por el deporte base,
la formación y la introducción de
métodos actuales hípicos en todas
las escuelas de equitación. «Tene-
mos la responsabilidad de ofre-
cer una hípica actualizada, didác-
tica y al alcance de todos», comen-
ta la directora,quien recuerda que
ella comenzó su carrera hípica de
la mano de ponis. «Empecé a mon-
tar con seis años y estuve hasta los
dieciséis. Sin duda, la mejor ense-
ñanza en edades tempranas es la
que ofrece la Escuela PonyClub».

Escuela PonyClub,
labor formativa para
la hípica murciana

ACUERDOS

MURCIA
NE. El próximo miércoles 5 de
marzo, a las 12 horas, tendrá lugar
en las instalaciones de la Estación
Experimental ‘Las Palmerillas’ el
primer evento conjunto de las dos
empresas tecnológicas orientado
a las soluciones que la tecnología
móvil propone para el sector agroa-
limentario.

En este acto, con una duración
de dos horas, se verán aspectos
relacionados con el uso que se
puede hacer desde dispositivos
móviles como tablets, smartpho-
nes,bolígrafos «inteligentes» y por-
tátiles desde la misma explotación
agrícola y que aportan una serie
de ventajas competitivas a aque-

llas empresas o particulares que
las aplican.

Además de las soluciones de co-
nectividad queVodafone presen-
tará a los participantes, Hispatec
hará demostraciones con solu-
ciones que permiten gestionar y
consultar datos de ERPagro des-
de dispositivos móviles.Se presen-
tarán herramientas tales como ER-
Pgo,que posibilita que un directi-
vo o un técnico consulten toda la
información de su negocio desde
un smartphone en tiempo real, así
como ERPmobile, que permite a
las comercializadoras y alhóndigas
ofrecer información a los agricul-
tores, clientes y proveedores a tra-
vés de sus terminales móviles.

‘Soluciones en movilidad
para el sector agro’,
con Hispatec yVodafone

EN
BREVE

Alto cargo, alta
responsabilidad

OPINIÓN
JOSÉ A. CONCA MARTÍNEZ
Asociado senior de Deloitte Abogados

El pasado 10 de diciembre se publicó la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, deTransparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno que pretende ser el eje
fundamental de toda la acción política de las
distintas administraciones públicas, así como
de las entidades vinculadas a las mismas
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